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Este estudio transversal y descriptivo se llevó a cabo en 1993 en Morelia, México, con 
el fin a!e conocer cuán frecuente era la adquisición de medicamentos esenciales y de otros fármacos 
cuya venta está prohibida o muy restringida en otros países, y de determinar la magnitud a’e la prác- 
tica de automedicación. Se visitaron 54fíwmacias en las que se encuesto a los compradores de medi- 
camentos durante las horas ak mayor movimiento comercial. El modo de adquisición de los fármacos 
se clasificó como automedicación, prescripción médica o prescripción del vendedor de la fürmacia, 
mientras que los medicamentos se dividieron en esenciales y no esenciales. También se identificaron 
los productos prohibidos o drásticamente restringidos en otros países. 

los fármacos adquiridos con mayor frecuencia fueron analgésicos y antiinflamatorios 
no esteroideos, vitaminas, antibióticos de espectro amplio, esteroides, antigripales, antibióticos de 
espectro reducido y benzodiazepinas. Del total de 1388 fármacos vendidos, 28,470 (394Jfiguran en 
la lista de medicamentos esenciales. Con respecto al modo de adquisición, 51,4% de las ventas obe- 
decieron a automedicación, 35,6% a prescripción médica y 13% a recomendación del dependientede 
la farmacia. Asimismo, 14‘3% de los medicwnentos adquiridos estaban prohibidos o muy restringi- 
dos en otros países. El estudio destacó la necesidad de hacer más precisa la Ley General de Salud de 
México en lo que respecta a regular las ventas de medicamentos. También se desprende de los resul- 
tados que habrá que dirigir campanas de educación a la población general para desalentar la auto- 
medicación; fortalecer la coordinación entre el estado y la industria farmacéutica; mejorar la dispo- 
nibilidad e información sobre medicamentos genéricos, y modificar los programas docentes de 
quimicofarmacobiología. 

Desde que se inició la producción in- 
dustrial de medicamentos en 1935, ha sido 
cada vez mayor el número de fármacos que 
tienen en existencia las farmacias. Las sulfa- 
midas y los antibióticos que se empezaron a 
producir durante la segunda guerra mundial 
tuvieron bastante éxito y dieron a la industria 
farmacéutica el prestigio de que goza hasta la 
fecha. Sin embargo, no todos los medica- 
mentos que aparecieron a lo largo de la his- 
toria de la industria fueron igualmente efica- 
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ces. De los nuevos productos farmacéuticos 
que llegaron al mercad9 entre 1975 y 1985,70% 
no presentaban ventaja alguna con respecto 
a los ya existentes; 22% eran modificaciones 
de estos, y solo 6% eran fármacos nuevos que 
representaban una contribución terapéutica 
valiosa (1). 

La enorme proliferación de medica- 
mentos y su frecuente uso inadecuado, es- 
pecialmente en los países en desarrollo, esti- 
mularon a la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) a examinar el problema y bus- 
car una solución. Considerando que las PO- 
blaciones debían contar con un número bá- 
sico de fármacos realmente útiles y conocer su 
uso racional, la OMS preparó en 1977 una lista 
modelo de 220 medicamentos esenciales que 
servirían para tratar la mayor parte de los 



problemas de salud conocidos. La OMS re- 
comendó también que cada país elaborara su 
propia lista según una serie de criterios, en- 
tre otros: basarse en las recomendaciones de 
un comité nacional; considerar la razón be- 
neficioxiesgo; utilizar, cuando existan, las 
denominaciones comunes internacionales 
(genéricas); asegurar la calidad de las prepa- 
raciones farmacéuticas; considerar aspectos 
de costo y morbilidad local, y evitar los pro- 
ductos que contienen combinaciones en pro- 
porciones fijas. Asimismo, se sugirió actua- 
lizar anualmente las listas nacionales y usar 
como referencia la lista modelo de la OMS (2). 

La primera lista modelo de medica- 
mentos esenciales (3), propuesta en 1977, fue 
recibida con resistencia por la industria far- 
macéutica y algunos médicos. Actualmente 
la situación es otra, ya que los gobiernos re- 
conocen que tanto la lista como el Programa 
de Acción sobre Medicamentos Esenciales, 
establecido por la OMS en 1981, han permi- 
tido a los países orientar sus políticas sobre 
medicamentos (4) para limitar el número de 
fármacos que se ofrece a la población. La lista 
modelo ha sido actualizada en seis ocasiones, 
la ultima en 1992 (5). 

Es importante reconocer también que 
el acceso a los medicamentos esenciales es 
difícil para la población del Tercer Mundo, 
dada la escasez de recursos, de personal ca- 

. pacitado y de sumuu ‘stros en las instituciones 
de salud del sector público. Esta situación 
contrasta a su vez con la gran disponibilidad 
de medicamentos poco útiles cuya venta ha 
sido promovida ampliamente por la industria 
farmacéutica, mediante campanas de publi- 
cidad poco éticas (6). A pesar de que la Fe- 
deración Internacional de Productores Far- 
macéuticos elaboró su propio código ético de 
comercialización de medicamentos, la indus- 
tria ha presionado para que los criterios éti- 
cos de la OMS para la promoción de medi- 
camentos no limiten sus actividades 
promocionales (7; 8). Esto ha llevado a algu- 
nas organizaciones a proponer que la OMS 
incluya en sus recomendaciones aspectos so- 
bre regulación farmacéutica, precios de ma- 
terias primas y medicamentos, y posibles 
fuentes de flnanclamiento para la producción 

nacional. Las organizaciones de consumido- 
res han tratado de influir sobre sus gobiernos 
para que establezcan políticas nacionales de 
medicamentos esenciales y sobre la induskia 
farmacéutica para que se atenga a los crite- 
rios éticos de la OMS en la promoción de sus 
productos. Los grupos de consumidores 
también llevan a cabo investigaciones para 
definir la magnitud del uso irracional de los 
medicamentos, que incluye el consumo de 
fármacos cuyo riesgo en relación al beneficio 
es alto y cuya eficacia no ha sido compro- 
bada. Timbién se considera irracional el uso 
durante más o menos tiempo del necesario y 
la administración de dosis no correspondien- 
tes a la edad del paciente o combinaciones de 
fármacos inadecuadas (9,lO). 

En 1988, más de 80 países ya habían 4 

elaborado su propia lista de medicamentos 
esenciales, pero solo 45 tenían una política 

3 

farmacéutica nacional claramente definida. u 
México esta clasifkado por la OMS en el grupo 2 
de países con amplio acceso a medicamentos 
esenciales, que han formulado algunos ele- 

-$ 

mentos de política nacional al respecto (ll). Ya 2 
en 1958 se había establecido en el país la pri- 
mera lista de medicamentos esenciales que s 

más tarde (1960) dio origen al Primer For- 5 
mulario Nacional de Medicamentos; final- 
mente, en 1977, se elaboró la lista que com- 8 

pondría el Cuadro Básico de Medicamentos $ 
para las instituciones de salud (22). Este cua- 
dro ha sido actualizado seis veces, la ultima 5 
en 1989, y contiene 322 medicamentos gené- 2 
ricos con 443 presentaciones farmacéuticas. 
Además, proporciona información clara, 2 
concisa y precisa para orientar al médico en 8 
la prescripción. 

Cabe destacar también que en 1984 cir- s 
culaban alrededor de 20 000 productos far- u 
macéuticos en el mercado nacional y que gra- 

Z; 

cias al Programa de Regulación y Desarrollo 
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de la Industria Farmacéutica ese numero se E 
redujo a 7500. Por medio de este programa se T . 
logró también incluir el nombre genérico del 
medicamento debajo del nombre comercial y 
exigir que la presentación farmacéutica se 

.g 
E 
2 

acompañara de un instructivo con indicacio- b- 
nes, contraindicaciones, riesgos y efectos ad- 
versos (13). El articulo 226, capítulo W, de la 237 



Ley General de Salud de México (14) y el Re- 
glamento en Materia de Control Sanitario de 
Actividades y Servicios (25) clasifican los me- 
dicamentos para su venta y suministro al pú- 
blico en seis grupos: 

Grupo 1: medicamentos que solo pue- 
den adquirirse con receta o permiso es- 
pecial de la Secretarfa de Salud, según 
señala el capítulo V de la ley (estupe- 
facientes) . 
Grupo II: medicamentos que requieren 
receta médica; la receta deberá rete- 
nerse en la farmacia y ser registrada en 
libros de control, según indica el capí- 
tulo VI de la ley (sustancias psicotrópi- 
cas). 
Grupo III medicamentos que solo pue- 
den adquirirse con receta médica, sin 
que sea necesario retener la receta en la 
farmacia, y que pueden surtirse hasta 
tres veces. 
Grupo IV: medicamentos que requie- 
ren receta médica, pero que pueden 
resurtirse tantas veces como lo indique 
el médico que los prescribe. 
Grupo V: medicamentos disponibles sin 
receta. 
Grupo VI: medicamentos que no re- 
quieren receta médica y que pueden 
venderse en farmacias y otros estable- 
cimientos. 

Los capítulos V y VI de la ley mencio- 
nada detallan los requisitos que deben cum- 
plirse para adquirir los medicamentos de los 
grupos 1 y II. Sm embargo, la legislación solo 
identifica los fármacos de estos grupos, lo cual 
contribuye a que la mayoría de los demás 
productos farmacéuticos puedan adquirirse 
fácilmente por automedicación o por pres- 
cripción de los dependientes de farmacias. La 
automedicación también se ve fortalecida por 
el deseo de evitar el costo, en tiempo y di- 
nero, de la consulta médica y por deficiencias 
relacionadas con la prescripción (X,17). 

Dados estos antecedentes, el presente 
estudio tuvo como objetivos conocer cuáles 
eran los medicamentos de mayor venta y su 
forma de adquisición, es decir, por autome- 
dicación, por prescripción médica 0 por re- 

comendaclón del vendedor de la farmacia. Un 
objetivo adicional fue determinar la frecuen- 
cia de las compras de medicamentos esencia- 
les y de medicamentos prohibidos o drásti- 
camente restringidos en otros países. 

MAI’ERTALES Y M.ÉToDOS 

Este estudio transversal y descriptivo se 
realizó en la ciudad de Morelia, capital del es- 
tado de Michoacán, México, entre el 2 de enero 
y el 3 de mayo de 1993. La ciudad tiene 700 000 
habitantes; las enfermedades más frecuentes 
son, en orden descendente, las infecciones 
respiratorias y las gastrointestinales, las pa- 
rasitosis, los traumatismos y las enfermeda- 
des crónicas degenerativas. 

El universo del estudio comprendió la 
población de Morelia y la de sus zonas mar- 
ginales, donde hay en total 9 centros de sa- 
lud, 5 hospitales públicos, 19 clínicas priva- 
das y 340 farmacias. Estas últimas son 
atendidas por personal no capacitado, pues a 
pesar de que hay un quimicofarmacobiólogo 
responsable de cada farmacia, sus funciones 
se limitan a 1 hora diaria. 

Se seleccionó una muestra aleatoria 
simple mediante números aleatorios. La 
muestra seleccionada está constituida por 16% 
(n = 54) de las 340 farmacias y es represen- 
tativa de los distintos sectores de la ciudad. Se 
encuestó a las personas que adquirieron me- 
dicamentos en estas farmacias en las horas de 
mayor movimiento comercial, que en este 
medio se dan entre las 10 h y las 14 h. Las en- 
trevistas se hicieron en una sola visita a cada 
farmacia a todas las personas que acudieron 
a comprar medicamentos entre las horas pre- 
vistas. Se recabó información que identifi- 
caba a la farmacia, al encuestador y a los con- 
sumidores, además de la que clasificaba la 
compra del medicamento. Toda la informa- 
ción se registró en un formulario previa- 
mente validado en una prueba piloto que se 
Ilevó a cabo durante la primera semana de 
diciembre de 1992. Para la aplicación de la 
encuesta se adiestraron 15 alumnos de la uni- 
versidad estatal y voluntarios de la organiza- 
ción no gubernamental Acción Internacional 
por la Salud de México. 



Las formas de adquirir fármacos se cla- 
sificaron como atltorrzedicución cuando los me- 
dicamentos los solicitaba el consumidor; por 
prescripción médica cuando el consumidor pre- 
sentaba receta y por prescripción del vendedor 
cuando este recomendaba el producto. Tam- 
bién se clasificaron los fármacos en esencia- 
les y no esenciales según la lista modelo de la 
OMS de 1990 (5) y se identificaron los me- 
dicamentos prohibidos o drásticamente res- 
tringidos en otros países según la lista de 
esos productos que publican las Naciones 
Unidas (18). 

La información de los formularios se 
procesó con un programa computador-izado 
preparado especialmente para este estudio. 
Se generó un archivo con todos los nombres 
de los principios activos de los medicamentos 
adquiridos en las farmacias durante la en- 
cuesta y esta lista se corrigió manualmente con 
un editor de texto. A continuación se obtu- 
vieron las frecuencias de adquisición de los 
medicamentos con receta, por automedica- 
ción, o por recomendación del dependiente. 
Además se determinó la frecuencia de la 
adquisición de medicamentos esenciales y de 
aquellos cuya venta estaba prohibida o muy 
restringida en otros países. 

RESULX4DOS 

Durante el período de estudio se ob- 
servó la compra de un total de 1388 fármacos, 
de los cuales 28,4% (394) figuran en la lista de 
medicamentos esenciales. Asimismo, 51,4% 
(7l3) de los medicamentos se adquirieron por 
automedicación, 35,7% (495) por prescrip- 
ción médica y 13% (180) por recomendación 
del vendedor de la farmacia. 

Los medicamentos más vendidos fue- 
ron, en orden de frecuencia, analgésicos y 
antiinflamatorios no esteroideos, vitaminas, 
antibióticos de espectro amplio, esteroides, 
antigripales, antibióticos de espectro redu- 
cido y benzodiazepinas. El cuadro 1 presenta 
el número y distribución porcentual de estos 
medicamentos. 

En cuanto a fármacos de venta prohi- 
bida o muy restringida en otros países, se de- 
tectó la venta de 191(13,8%), entre los cuales 

CUADRO 1. Número y porcentaje 
de medicamentos de mayor venta en la ciudad 
de Morelia, Michoacãn. México, 1993 

Medicamento Número % 

Analgesicos y 
antiinflamatorios no 
esteroideos 

Vitaminas 
Antibibticos de amplio 
esoectro 

Estiroides 
Antiorioales 
Antihhos de espectro 

reducido 
Benzodiazepinas 
Otros 

Total 

210 15.1 
192 13,8 

168 12,l 
107 7,7 
105 706 

3: 
508 

1388 

3% 
34:2 

100 

los más frecuentes fueron medicamentos para 2 
niños: se detectaron 44 ventas de ácido acetll- 
salifico para menores de 12 anos y 36 ventas 5 
de metamizol o dipirona infantil. 2 

También se halló que, de las 1388 pre- 
sentaciones farmacéuticas, 517 (372%) con- 

5 

tienen principios activos diferentes. 2 
De los 713 medicamentos vendidos sin 

receta, por lo menos 2 (0,3%) requerfan re- 2 

ceta, dada su clasificación en el grupo II de 5 
sustancias psicotrópicas del Reglamento en 
Materia de Control Sanitario de Actividades 8 

y Servicios. No se observó la venta de ningún w 
fármaco del grupo 1 (estupefacientes). El resto 
no se pudo clasificar porque el mismo regla- 3 
mento lo impide, dado que no especifica cuá- 2 

les son los fármacos que comprende cada uno 2 
de los grupos Ill, Iv, V y VI. 2 

% 

DISCUSIÓN z .m 
2 

La frecuencia de la automedicación ob- 2 
servada en nuestro estudio concuerda con los 2 
resultados obtenidos en otros trabajos. Por 2 
ejemplo, en la ciudad de Cuernavaca, estado 
de Morelos, se encontró que 53% de las pres- 

% 
. 

cripciones no estaban autorizadas (16). Asi- 
mismo, en un estudio de varios países del 
Tercer Mundo, se detectó que 50% de los fár- 
macas fueron vendidos para automedicación 
(6). Por otra parte, el consumo frecuente de 
antibióticos de espectro amplio, que en nues- 



tro estudio alcanzó 19%, fue investigado por 
el Hospital Infantil Federico Gómez de la ciu- 
dad de México (actualmente Instituto Nacio- 
nal de Salud de México). Ese estudio resaltó 
la importancia de aplicar medidas de regula- 
ción y control a la venta de agentes antimicro- 
bianos (19). 

En relación con el porcentaje de medi- 
camentos prohibidos y drásticamente res- 
tringidos en otros países, no fue posible com- 
parar nuestros resultados con los de otros 
estudios nacionales porque no se encontra- 
ron en la literatura. La lista de estos medica- 
mentos es poco conocida, pero se está tra- 
tando de darle difusión (18). 

Conviene destacar que, a pesar de que el 
ácido acetilsaliálico y el metamizol o dipirona 
para los niños ya se excluyen del Cuadro Bá- 
sico de Medicamentos, estos fármacos están 
ampliamente disponibles en el comercio. 

Con respecto al consumo irracional de 
medicamentos, es necesario mencionar que 
la gran cantidad de fármacos disponibles y la 
falta de regulaciones para la venta favorecen 
y promueven la automedicación. Los anal- 
gésicos y antkflamatonos no esteroideos, por 
ejemplo, ocupan el primer lugar en ventas en 
México desde hace varios anos. Esto proba- 
blemente se deba a la intensidad de las cam- 
pañas de promoción comercial y no necesa- 
riamente a las propiedades terapéuticas de los 
productos (20). En este estudio 47% de los 
antiinflamatorios no esteroideos se obtuvie- 

3 
ron sin receta médica: 41% por automedica- 

Y-4 ción y 6% por recomendación del depen- 

?’ diente de la farmacia. El consumo de estos 

2 medicamentos sin receta médica aumenta el 
H t-l riesgo de efectos adversos (20). 

8 
La venta de vitaminas fue muy impor- 

E 
tante a pesar de que no se recetan con fre- 

k cuenda. Tanto la demanda de vitaminas como 
.% 
s 

la de benzodiazepinas no coinciden con el 

vl tratamiento indicado para la morbilidad lo- 

.? 
cal, en la que predominan las infecciones res- 

g 
piratorias y gastrointestinales, las parasitosis 
y los accidentes. En cambio, la penicilina y 

õ otros antibióticos de menor espectro ocupan 
Eq el sexto lugar en la compra de medicamentos, 

lo cual se contradice con el patrón de morbi- 

240 lidad local que otorgada a estos fármacos el 

primer lugar de consumo. Los antibióticos de 
espectro amplio, por otra parte, ocupan un 
lugar preponderante en las ventas de medi- 
camentos y por lo menos 38% fueron adqui- 
ridos por automedicación. Esta práctica po- 
dría entrañar un mayor riesgo de efectos 
adversos para los pacientes, además de pro- 
mover el desarrollo de farmacorresistencia 
bacteriana. 

CONCLUSIONES 

Nuestro estudio aporta elementos que 
justifican ampliar y, a la vez, hacer más pre- 
cisa la Ley General de Salud de México por 
medio de la emisión de reglamentos, normas 
oficiales y manuales de procedimientos es- 
pecíficos que garanticen un control estricto de 
la producción, distribución y venta de medi- 
camentos. Estas acciones deben ir acompa- 
ñadas de campañas de educación para la sa- 
lud dirigidas a la población general con el fin 
de disminuirla práctica de la automedicación 
y prevenir sus posibles efectos perjudiciales. 

De los datos obtenidos también se des- 
prende la necesidad de fortalecer la coordi- 
nación entre las autoridades sanitarias y la 
industria farmacéutica para que se respeten 
los criterios éticos recomendados por la OMS 
en cuanto a promoción de medicamentos. 
Sería conveniente buscar la forma de intro- 
ducir en el país los medicamentos genéricos, 
mejorar la información que recibe el público 
sobre los medicamentos y aumentar la dis- 
ponibilidad de fármacos realmente útiles y de 
bajo costo. 

Se considera esencial incorporar el pa- 
pel de los quimicofarmacobiólogos a las acti- 
vidades de farmacología clfnica en la práctica 
médica hospitalaria así como en los progra- 
mas de farmacovigilancia. Estos programas 
deberian ampliarse e incorporar el control de 
la venta de medicamentos. Asimismo, se 
puede deducir que es urgente incluir la far- 
macología clínica en los programas de estu- 
dio de medicina y en las prácticas hospitala- 
rias, dado que en el estudio se identificaron 
recetas de medicamentos que contienen va- 
rios principios activos y que no especificaban 
la duración del tratamiento. 



Para mejorar la prescripción y la far- 
macovigilancia en los hospitales, los profe- 
sionales licenciados en quimicofannacobio- 
logía podrían participar en el campo clínico 
para asegurar la precisión de la posología, la 
determinación de los parámetros farmacoci- 
néticos, la vigilancia y rastreo de efectos ad- 
versos y la conveniencia o contraindicación de 
ciertas asociaciones de medicamentos (22). En 
México se está por estabIecer el consejo de 
acreditación y certificación de las ciencias far- 
macéuticas para que los estudios de quimi- 
cofarmacobiologfa satisfagan criterios y es- 
tándares de calidad. 

Nosotros también recomendamos que 
se hagan estudios adicionales que permitan 
dilucidar por qué la población compra medi- 
camentos en proporciones ajenas a la impor- 
tancia relativa de las enfermedades locales y 
al beneficio del fármaco. Los antiinfkmato- 
nos no esteroideos son un ejemplo claro de 
este problema, ya que constituyen los medi- 
camentos de mayor consumo en el país, a pe- 
sar de que su alto costo no se justifica en re- 
lación a su beneficio terapéutico. 
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ABSTRACT 

Characteristics of drug acquisiticm 
in Morelia (Michoacán), Mexico 

This cross-sectional, descriptive study was 
carried out in Morelia, Mexico, to find out the 
extend to which the public was buying essential 
drugs and other pharmaceuticals whose sale is 
prohibited or strictly regulated in other coun- 
tries, and to determine the magnitude of the 
practice of self-medication. Customers buying 
drugs at 54 pharmacies were interviewed dur- 
mg peak shopping hours. lhe mode of acqui- 
sition of the drugs was classified as self-medi- 
cation, medical prescription, or prescription from 
pharmacy salesperson, and the drugs were 
grouped as essential or nonessential. Products 
that are prohibited or greatly restricted in other 
countries were also identified. 

The most frequently bought products were 
analgesics and nonsteroidal anti-inflammatory 
drugs, vitamins, broad-spectrum antibiotics, 
steroids, cold and flu medications, narrow- 
spectrum antibiotics, and benzodiazepines. Of 
1388 products sold, 394 (28.4%) appear on the 
list of essential drugs. The mode of acquisition 
was self-medication for 51.4% of the sales, med- 
ical prescription for 35.6%, and recommenda- 
tion of a pharmacy employee for 13%. ln addi- 
tion, 14.3% of the products bought were 
prohibited or restricted in other countries. The 
results highlighted the need for greater preci- 
sion in the General Health Law of Mexico with 
regard to regulation of drug sales. The results 
also imply the need for other actions, namely, 
educational campaigns directed to the general 
population to discourage self-medication; 
strengthening of coordination between govern- 
ment and the pharmaceutical industry; improve- 
ment in the availability of and information on ge- 
neric drugs; and modification of pharmacological 
trainingprogranls. 
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